
AVISO SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

En esta notificación se describe cómo procesará Vontobel Fund (el «Fondo») la información personal 
(en su calidad de responsable del tratamiento).  

Asegúrese de hacer llegar una copia de este aviso sobre protección de datos a cualquier 
tercero cuyos datos personales haya proporcionado al Fondo.  

En caso de que sus datos se hayan facilitado al Fondo a causa de su inversión en el Fondo, 
entonces el Fondo, en su calidad de responsable del tratamiento, podría procesar por su cuenta (o a 
través de un tercero que actúe como administrador del Fondo o sus filiales [en su conjunto, el 
«Administrador»]) su información personal o la de particulares relacionados con usted (por ejemplo 
sus consejeros, directivos, empleados, representantes, accionistas, inversores, clientes y/o titulares 
reales). El Administrador también podrá actuar en calidad de responsable del tratamiento de su 
información personal en relación con el cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales 
como Administrador del Fondo.  

Objetivos y fundamento legal del procesamiento  

El Fondo o el Administrador (o cualquiera de sus filiales, agentes, empleados, delegados o 
subcontratistas) podrá procesar sus datos personales con los siguientes fines:  

• facilitar la apertura de su cuenta en el Fondo, la gestión y administración de sus posiciones 
en el Fondo y de cualquier cuenta relacionada de forma continua (los «Servicios») que 
resulten indispensables para la ejecución de su contrato con el Fondo, lo que incluye, entre 
otras cosas, el procesamiento de la amortización, conversión, transferencia y solicitudes 
adicionales de suscripción y el pago de las distribuciones;  

• llevar a cabo las comprobaciones contra el blanqueo de capitales y acciones relacionadas 
que el Fondo considere adecuadas para cumplir con las obligaciones legales impuestas al 
Fondo o para procesar en favor del interés público o de los intereses legítimos del Fondo, en 
relación con la prevención del fraude, el blanqueo de capitales, la financiación del terrorismo, 
el soborno, la corrupción y la evasión de impuestos, y para evitar la prestación de servicios 
financieros y/o de otra índole a personas que puedan estar sujetas a sanciones económicas 
o comerciales, con carácter continuo, de conformidad con los procedimientos contra el 
blanqueo de capitales del Fondo y el Administrador; 

• presentar la información fiscal relacionada a las autoridades tributarias con el fin de cumplir 
con una obligación legal; 

• supervisar y registrar llamadas y comunicaciones electrónicas para (i) procesar y verificar 
instrucciones, (ii) investigar o con fines de prevención del fraude, (iii) detectar, prevenir, 
investigar y perseguir delitos, (iv) hacer respetar o defender al Fondo y sus filiales, por su 
cuenta o a través de terceros en los que delegue dichos derechos o responsabilidades, con 
el fin de cumplir cualquier obligación legal impuesta al Fondo, (v) defender los intereses 
legítimos del Fondo en relación con dichas cuestiones, o bien (vi) cuando el procesamiento 
redunde en favor del interés público;  

• revelar información a otros terceros como proveedores de servicios para el Fondo, auditores, 
autoridades reguladoras y suministradores tecnológicos con el fin de cumplir con cualquier 
obligación legal impuesta al Fondo o de defender los intereses legítimos del Fondo; 

• supervisar y registrar llamadas por razones de calidad, análisis empresarial, formación o 
fines relacionados con objeto de defender los intereses legítimos del Fondo para mejorar la 
prestación de sus servicios; 

• actualizar y hacer el mantenimiento de los registros y el cálculo de las comisiones; 



• conservar registros particulares de lucha contra el blanqueo de capitales o de otra índole 
para ayudar al Administrador a cribarlos, también en relación con otros fondos o clientes del 
Administrador en favor de los intereses legítimos del Administrador y de sus clientes; 

y en lo que sea necesario para cumplir con las obligaciones legales del Fondo o del Administrador 
y/o en lo que sea necesario para defender los intereses legítimos del Fondo o del Administrador ya 
indicados y/o cuando el procesamiento redunde en favor del interés público. 

Destinatarios de los datos y transferencia internacional de los datos  

Entre otros, el Fondo podrá revelar su información personal a los siguientes:  

• a sus proveedores de servicios, incluidos el Administrador y sus filiales y cualquier otro 
tercero proveedor de servicios relacionado con el Fondo para procesar los datos con los fines 
ya mencionados; y 

• a las autoridades competentes (incluidas las autoridades tributarias), los tribunales y otros 
órganos en la medida que se le solicite o lo exija la ley, o bien a sus filiales para elaborar 
informes y llevar a cabo investigaciones internas. 

La revelación de información personal a terceros descrita puede implicar la transferencia de datos a 
EE. UU. u otras jurisdicciones ajenas al Espacio Económico Europeo (EEE) conforme a los requisitos 
del Reglamento general de protección de datos. Dichos países podrían contar con normas de 
protección de datos distintas a las de su jurisdicción. El Fondo ha autorizado al Administrador, en su 
calidad de agente del Fondo, a incluir cláusulas contractuales tipo de la Unión Europea en los 
contratos con las partes pertinentes a las que se les harán llegar los datos personales.  

Consecuencias de no proporcionar los datos solicitados 

Cuando el Fondo o el Administrador le soliciten información personal para cumplir con requisitos 
contra el blanqueo de capitales u otros requisitos legales, el hecho de no proporcionar esta 
información supondrá que el Fondo pueda no aceptarlo como inversor del Fondo y/o que no pueda 
procesar o liberar su inversión en los Fondos.  El resultado podría ser que el Fondo acabase 
resolviendo la relación con usted. Siempre que le solicitemos información, le diremos si se trata de 
una obligación normativa o contractual, así como las consecuencias de no proporcionar dicha 
información. 

Periodo de retención  

El Fondo y el Administrador retendrán en su poder su información personal durante el tiempo 
necesario para que el Fondo o el Administrador ejecuten los Servicios o lleven a cabo 
investigaciones relacionadas con los mismos en función de que existan obligaciones 
legales/regulatorias adicionales que exijan que el Fondo retenga en su poder su información 
personal.  

Derechos de los interesados  

Posee usted distintos derechos relacionados con su información personal, entre ellos el derecho a 
solicitar el acceso a su información personal, a corregir cualquier error en sus registros, a eliminar o 
restringir los registros cuando ya no sean necesarios, a oponerse al uso de su información personal 
basándose en intereses comerciales legítimos o a solicitar no estar sujeto a una toma de decisiones 
automatizada cuando dicha decisión genere efectos significativos legales o de otra índole para usted. 
Responderemos a su solicitud por escrito, o bien verbalmente si así se solicita, a la mayor brevedad, 
y en cualquier caso nunca más tarde de un mes tras recibir su solicitud. En casos excepcionales, 
podríamos ampliar ese periodo a dos meses comunicándole la causa. 

Cuando el Fondo o el Administrador le soliciten información personal para cumplir con requisitos 
contra el blanqueo de capitales u otros requisitos legales, el hecho de no proporcionar esta 
información supondrá que el Fondo pueda no aceptarlo como inversor del Fondo.   

Cómo ponerse en contacto con nosotros 



Si desea obtener más información sobre el tratamiento de sus datos personales en relación con lo 
mencionado o sobre sus derechos como interesado, consulte la completa información que aparece 
en nuestra página de presentación del Reglamento general de protección de datos: 
www.vontobel.com/gdpr. 

http://www.vontobel.com/gdpr
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